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Por su transparencia, la Gobernación del Quindío fue elegida por la 

Unión Europea para acompañar procesos de lucha anticorrupción 

  

“Los resultados indican que el gobierno quindiano ha sido transparente, por eso queremos 

hacerle un acompañamiento para que esta administración sirva de modelo para otros 

departamentos del país”: Martha Badel, consultora en trasparencia de Prisma ONG. 

  

 

 

El gobierno del Padre Carlos Eduardo Osorio Buriticá es un gobierno transparente, por ello el Quindío fue uno 



de los tres departamentos elegidos gracias a las cifras reveladas por el Índice de Gobierno Abierto, IGA y 

seleccionado por la Unión Europea para realizar un acompañamiento durante un año en los procesos de 

transparencia y lucha anticorrupción, según afirmó Martha Badel, coordinadora de la organización Prisma 

ONG. 

  

 

 

El mandatario de los quindianos, Padre Carlos Eduardo Osorio Buriticá, afirmó: “Somos uno de los tres 

departamentos elegidos y eso me da mucha alegría, porque están viendo nuestros esfuerzos para cambiar la 

cultura de la gente y entender que la corrupción es un cáncer que mata a la sociedad. Nos están ayudando a 

conseguir que la transparencia que ya tenemos se consolide, se acredite y se documente, para mostrar la 

eficiencia y eficacia de nuestro gobierno”. 

  

 

 

La coordinadora técnica de Prisma ONG, Martha Badel, indicó que la implementación de la Ley de 



Transparencia en la Gobernación del Quindío, la Política Anticorrupción, y la Rendición Pública de Cuentas y 

Participación Ciudadana serán los tres ejes fundamentales inmersos en el acompañamiento que cumplirá la 

organización en la administración departamental. 

  

 

 

Asimismo, expresó: “Por los indicadores del IGA y la Unión Europea, que es el financiador del proyecto, se 

tuvo en cuenta el departamento porque está asociado con la eficiencia y transparencia de la región. Nos 

vamos muy complacidos, hemos generado unos compromisos muy concretos y hay una enorme voluntad 

política que es fundamental para que estos proyectos se concreten en unos resultados de unos estándares 

altos en cuanto a transparencia”.   

  

 

 



Gobernador del Quindío le dice No a la megaminería y Sí al cuidado del 

territorio  

 

  

El gobernador del Quindío, Padre Carlos Eduardo Osorio Buriticá, manifestó su voluntad de adelantar las 

acciones legales necesarias para defender al departamento de proyectos de minería a gran escala. 

  

En principio, Osorio Buriticá considera que la declaratoria de Paisaje Cultural Cafetero como patrimonio de la 

humanidad hecha por la Unesco en 2011, y el plan de manejo que firma el Estado colombiano son un 

compromiso ineludible de protección. 

  

En el documento Conpes 3803 de la Política para la Preservación del Paisaje Cultural Cafetero de Colombia, 

el gobierno nacional garantiza que no habrá explotación minera a gran escala en la zona declarada como 

patrimonio de la humanidad tanto en los municipios de la zona principal como en las áreas de 

amortiguamiento, es decir que 47 municipios del Eje Cafetero están cobijadas por la declaratoria.  

 

 



 

De acuerdo con el secretario de Agricultura, Desarrollo Rural y Medio Ambiente, Carlos Alberto Soto Rave, 

además de la importancia cultural, la zona de amortiguamiento es la que abastece de agua y de riqueza 

natural a la zona cafetera principal.  

 

 Desde el gobierno departamental se recordó que en la firma del Conpes 3803 de 2014, el presidente Juan 

Manuel Santos en una visita al Quindío, se comprometió a inactivar o acabar las licencias que ya se habían 

otorgado en el departamento. La premisa es que el estado colombiano está obligado a evitar la megaminería 

para garantizar el mantenimiento de la declaratoria.  

  

 

Con respecto al cuidado del agua, uno de los recursos que se vería amenazado por los proyectos de minería 

a gran escala, la Gobernación del Quindío realiza actividades de administración, custodia, cuidado y 

mantenimiento de las áreas con núcleos de conservación de propiedad en los municipios de Salento, 

Calarcá, Pijao, Génova, Filandia y Buenavista. En total, son 16 áreas de protección que suman más de 6.800 

hectáreas para el cuidado y la protección del agua en el Quindío. 

  

 



  

La Gobernación del Quindío está en disposición de trabajar conjuntamente con los alcaldes, grupos 

ambientales, la Honorable Asamblea Departamental y con quién corresponda, para garantizar la preservación 

de los recursos naturales y evitar bajo cualquier circunstancia que haya explotación minera  

 

 

  

El departamento posee 7.500 hectáreas que producen cítricos 

  

Gobernación del Quindío capacitó a productores de cítricos para 

prevenir enfermedades en sus cultivos 

 

Gobernación, ICA, Corpoica y Citrieje presentaron proyecto para crear áreas de control regional 

con el fin de prevenir el HLB. 

  



 

  

Como parte del compromiso que tiene la Gobernación del Quindío por promover la sanidad en la producción 

primaria de frutas, verduras y alimentos agropecuarios, la Secretaría de Agricultura, Desarrollo Rural y Medio 

Ambiente organizó el Seminario Regional de Actualización Tecnológica en Cítricos, un evento académico e 

informativo para agrónomos, técnicos y productores quindianos y del norte del Valle, que se cumplió en busca 

de que este sector conociera las acciones de protección y prevención que se deben adelantar para evitar la 

llegada del HLB, enfermedad que afecta los cultivos de cítricos del país. 

  

 

  

 

Carlos Alberto Soto Rave, secretario de Agricultura del departamento, explicó que el HLB o dragón amarillo, 

es una enfermedad causada por la bacteria Candidatus Liberibacter sp y trasmitida por el vector Diaphorina 

Citri, insecto que ya está presente en la zona norte de Colombia, razón por la que era importante hacer un 

seminario en el que se preparó a técnicos y productores, ya que de llegar al Quindío se corre el riesgo de 

perder la producción. 

 



  

 

 

“Junto al ICA, Corpoica y al gremio Citrieje estamos trabajando en la idea de que se puedan crear unas áreas 

de control regional. Esta Secretaría está liderando para el sector citricultor un proyecto de protección de toda 

la zona citrícola del occidente del país y de algunos departamentos del oriente colombiano, iniciativa que ya 

presentamos al Ministerio de Agricultura y a la Agencia Nacional de Desarrollo Rural; en la que cada una de 

las entidades aportaría recursos para garantizar que se creen estas áreas de control para prevenir la llegada 

de la enfermedad, lo que significa que se tendrá un monitoreo permanente y exhaustivo en toda la zona”, 

indicó Soto Rave. 

  

 

 

Como parte de las acciones de prevención de este proceso se realizó el seminario, en el que expertos de 



todo el país expusieron, entre otros, temas como la evaluación de la calidad sanitaria del material de siembra 

y componentes para la producción de plantas sanas de cítricos, así como la situación actual del HLB de los 

cítricos en Colombia y enemigos naturales del Diaphorina Citri. 

 

Nubia Murcia Riaño, coordinadora del proyecto de investigación nacional de cítricos de Corpoica, destacó 

que el Quindío es una de las regiones más relevantes en el ámbito nacional por las áreas que tiene en 

producción de cítricos, además resaltó la importancia de hacer estos eventos, porque en la medida en 

que  se capacite y se entreguen resultados de investigación a los asistentes técnicos, a los productores, a los 

viveristas, se hace un trabajo preventivo, y agregó: “De esta manera se pueden atender las enfermedades 

que están afectando al país, frente al problema que tenemos en este momento, el HLB que se está 

dispersando. Hay que estar muy alerta y se deben monitorear los diferentes cultivos para prevenir y para dar 

la alerta al ICA para que tome las medidas necesarias y no se extienda la enfermedad”.  

  

 



El Quindío se prepara para garantizar la seguridad de los turistas que 

se movilicen por el departamento durante Semana Santa 

 

El Instituto Departamental de Tránsito y Transporte del Quindío, IDTQ, trabaja de la mano con la Policía de 

Tránsito en la elaboración de  planes de contingencia que garanticen la buena movilidad en la próxima 

temporada de Semana Santa en el departamento, con el objetivo de brindar un mayor despliegue, 

operatividad y cobertura en las acciones que se adelantan. 

 

El director del IDTQ, Fernando Baena Villareal, dijo: "Los 4 municipios con más afluencia tales como Salento, 



Filandia, Montenegro y Circasia, ya cuentan con planes estratégicos de movilidad para cubrir todos los 

eventos de Semana Santa, en especial los días jueves y viernes santo. Somos un solo departamento y todas 

las autoridades debemos actuar en conjunto para poder lograr los objetivos en pro de la seguridad en 

nuestras vías y municipios". 

 

Asimismo, el funcionario manifestó que desde su dependencia se viene realizando la identificación 

de prácticas informales que llevan a cabo ciertos establecimientos que brindan servicios turísticos, además 

agregó que para el próximo 4 de abril se realizará una reunión con los diferentes responsables de las 

cadenas de hoteles y fincas turísticas del departamento para explicarles las implicaciones que conlleva el uso 

de estas prácticas para la región. 

  

 



"Es importante que los prestadores entiendan, por ejemplo, que no deben emplear vehículos que no cumplan 

con los requerimientos legales. Muchas personas contratan al amigo o al pariente con el fin de transportar a 

los visitantes, pero estos vehículos no cumplen con los requerimientos contractuales para realizar esta clase 

de servicios, lo que pone en riesgo la seguridad de los turistas y a su vez comprometen la calidad del 

turismo".  

 

 

Quindío actualiza sus planes de contingencia para la atención a 

víctimas del departamento 

 

 

  

El Gobierno del Padre Carlos Eduardo Osorio Buriticá en articulación con la Unidad para la Atención y 

Reparación Integral a Víctimas, UARIV, actualizó el Plan Departamental de Contingencia y los planes 

municipales. Dicha acción se cumplió en el marco del Subcomité de Prevención, Protección y Garantía de No 

Repetición, realizado con el objetivo de brindar una oportuna atención a la población víctima del Quindío. 

  



 

 

Este encuentro, que estuvo liderado por la dirección del Derechos Humanos de la Secretaría del Interior, tuvo 

como fin orientar a los municipios sobre la corresponsabilidad con el departamento y la nación, además de 

brindar acompañamiento en los nuevos métodos, estrategias y elementos que trae este documento y dar a 

conocer cómo atender oportunamente las violaciones de los Derechos Humanos y las infracciones del 

Derecho Internacional Humanitario. 

  

 

 

Este documento consta de un diagnóstico de las condiciones actuales de la dinámica del conflicto, el interés 

de los actores armados en el territorio, las comunidades y los territorios en riesgo, además de la tendencia de 



los últimos tres años de violaciones y vulneraciones de los Derechos Humanos, datos con los que se crearán 

estrategias que se implementarán en la atención integral de las víctimas que habitan el territorio quindiano. 

  

 

 

Carlos Alberto Sierra, secretario de Gobierno y Desarrollo Social de Génova, manifestó que estos espacios 

promueven el intercambio de conocimientos e información, y afirmó: “Nos hemos encontrado que la 

información que tiene la UARIV y la realidad de nuestros municipios son muy diferentes. Estamos aclarando 

algunos datos estadísticos”. 

  

  

 

 

 



Administración departamental destinó $90 millones para el 

fortalecimiento de los Centros Penitenciarios del departamento 

  

 

 

Más de $90 millones entregó el gobierno liderado por el Padre Carlos Eduardo Osorio Buriticá a los Centros 

Penitenciarios Peñas Blancas, Villa Cristina y San Bernardo, para el fortalecimiento en ferretería y el 

mantenimiento de la infraestructura carcelaria del departamento. 

  

 

 



Este convenio que fue firmado por el mandatario de los quindianos en 2016, inició su implementación en el 

2017 y consta de $16 millones para fortalecimiento en ferretería y $13 millones para el mantenimiento de la 

infraestructura carcelaria (metalistería y ebanistería), el cual fue recibido por los tres centros penitenciarios del 

Quindío.  

  

 

 

Héctor Alberto Marín Ríos, secretario del Interior del departamento, manifestó que la inversión de $90 

millones a los centros penitenciarios del Quindío busca mejorar las instalaciones físicas, el área sanitaria, así 

como los materiales de ferretería con el fin de promover procesos de formación para la población privada de 

la libertad interna en dichas cárceles. 

 

  

 

 



 

Por su parte, Luis Javier Álzate Gutiérrez, director de la Penitenciaría Peñas Blancas de Calarcá, expresó: 

“Hicimos una evaluación de las prioridades que vivimos en el día a día y revisamos nuestro inventario 

detejas, pegante, pintura y cemento, para ir organizando las instalaciones (...) Con lo que recibimos vamos a 

empezar a atender el problema de aguas y tejas en todos los patios de nuestra institución. Los pabellones 

antiguos 1, 2, 3 y 4 son un tema prioritario; las cubiertas también, ya que en los días de visita, sábado y 

domingo es donde más sufre el visitante”. 
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